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3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

. Las cantidades de mercancías a importar cQb franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin máS limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del cual
ha Qe realizarse la transformación o incorporación y exportación de
las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentllción de la wrrespondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportaciéln, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondiehtes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportacióll, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Novell().-Las mercancías unportadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así" como los productos terminados
exportables quedarlm sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Diez.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria y
de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan efec
tuado desde el S de julio de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos senalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Once.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1985 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del·Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficia! del Estado» número 53).
Orden del MlOi,terio de Comercio de 24 de febrero de ·1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 «<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección General
de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, adoptarán
las medidas adecuadas para la correcta aplicación y deEenvolvi
miento de la presente autorización.

Trece.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que se
autoriza por la presente Orden se considera continuación del que
tenia la firma «.\. T. W. Espana, Sociedad Anónima», según Orden
de 23 de mayo de 1983 «(Boletín Oficial del Estado» de 8 de juho),
a efectos de la mención que en las licencias de exportación y
correspondientes hojas de detalle, se haya hecho del CItado régi
men, ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios Iluarde a V. 1. muchos anos.
Madnd, 6 de septiembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ugero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 6 de septiembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma "Plastics Castel/s, Sociedad Anó
nima», el ·régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la- if1Jponación de PVc. y la exportación
de cañiz~s y celosías.

lImo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Plastics Castells, Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de PVC, y la exportación de canizos y
celosías. . .

Este· Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prímero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo· a: la firma «Plastics Castells, Sociedad Anónima».
con domicilio en Sant Uuís, número 13-15, Vilassar de Mar
(Barcelpna) y NIF A-oS-924l 51.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:
I. PVC en polvo, sin' plastificante. en suspensión. de la

siguiente composición: 79,74 por 100, PVC; 2,55 por 100, estabili
zantes; \,44 por lOO. luorificantes; 15.95 por 100, carga de
carbonato cálcico; 0,32 por 100, pigmentos, de los siguientes
colores: Natural, blanco, madera, verde y negro; posición estadis
tica 39.02.43.1.

Tercero.-Los produ~os de exportación serán:
1) Cañizos de plástico de PVC, posición estadística 39.07.77.
I1) Celosías de plástico de PVC, posíción estadística 39.07.77.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada lOO kilogramos de la mercancía de importación

realmente contenidos en los productos que se exporten, se podrán
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acoja el interesado, 102,04 kilogramos de
la citada mercancía. -

. bj Se consideran pérdidas el 2 por 100, en concepto exclusivo
de mermas. .•

cl El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de prl1entación), dimensiones y demás caracteristicas
que las identifiquen y distingan de otras simIlares y que en
cualquier caso deberán coincidIr, respectivamente, con las mercan
cías previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización h~sta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficü,1
de) Estado». debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad, y adjuntando la
documentación exigida púr la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancia a imporlar serio.
todos aquellos con los que Espana mantiene relaciones comercl,,:es
normales.

Los paises de destino de las exportaciones seráóaquellos con los
que Espana mantiene, asimismo, reiaciones comerciales normales.
o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exp0rla
ciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territOllo nac i on:11
situadas fuera del área aduanera también se benefiCIarán del
régim~n de tránco de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportaCIón en el
sisterr,a de admisión temporal no podrá ser superior a dos años. si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el pun;o 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el pla lO
para solicitar las importaciones será de ·un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas·, según lo establecido en el aparlado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran~e
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del cual
ha de realizarse la transformación o incorporación y exportacion de
las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo c.aso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación, como de
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de tráfico
de perfeccior,amiento activo y el sistema elegido, mencionando la
disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen· fiscal de comproba
ción.
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Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 22 de febrero de 1985, hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la liccncia de exportación y en la restante
óocumentación aduanera de despacho la referencia de estar en
tramite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en .la
presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de las
siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la" Dirección general de Aduanas de 3 de marzo de

1976 «<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apiicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 6 de septiembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 6 de septiembre de 1985 por la que se
autoriza a la firl'w (,Purolator Ibérica, Soáedad
Anónima», el régimen de tráfico de perfeccionamienlO
acw'o, para la importación de 'pape! estucado y la
exportación de Ji/Iros y cartuchos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámitcs reglamentarios en el expe
diente prcmovido por la Empresa «Purolator Ibérica, Socic,jad
Anónima». solicitando el régimen dc trafico de perfeccionamienlo
activo para la importación de papel estucado y la exportación de
filtros y cartuchos.

E,ste Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Purolator Ibérica. Sociedad Anónima».
con domicil:o en Algorta. número 21, Madrid. y NIF ,.0,-28-093474.

Segundo.-La mercaneia de importación será la siguiente:

Papeles estucados (100 x 100 celulosa, impregnados superficial
mente de resmas [enólicas, llamado papel filtrante), el porcentaje
de la impregnación en el papel filtrante estucado es igual al 15-18
por 100 en peso de resinas fenólicas, en bobinas, con pesos
comprendidos entre \20 y 145 gr/m2, P.' E. 48,07.77.2.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

1. Filtros completos (para aceite o combustible) para motores,
posición estadística 84.18.70.

n. Cartuchos de recambio para filtros completos, de los
siguientes tipos:

n.l Cartuchos para' liquidos (aceite y gas-oil), P. E,
84.18.94.2.

n.2 Cartuchos para gases (aire), P. E. 84.18.96.2.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

'a) Por cada 100 kilogramos de papel realmente contenidos en
los filtros y cartuchos que se exporten, se podrán importar ,on
franquicia arancelaria. o se datarán en cuenta de admisión tempo
ral. o se devolverlll:t los derechos arancelarios, según el sistema a
que se acoja el interesado, 105,26 kilogramos del citado papel de las
mismas características, composición de fibras y gramaje.

b) Se consideran pérdidas el 5 por 100. en concepto exclusive,
de mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportáción y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades. tipos (acabados, colores. especificaciones particula
res. formas de presentación). dimensiones y demás caracteristicas
que las identifiquen y distingan de otras similares y que en

cualquier caso deberán coincidir. respectivamente, con las mercan
cías previamente iJ!1portadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar. entre ellas la extracción de muestras para su reVisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quimo.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fc;cha de su publicación en el <<Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solícitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Mínisterio de Comercio de
24 de febrero de '1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los países de destino de las e,.portaciones serán aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a" partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera. también se benet1ciarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. ell análogas
condICIones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sisteJna de admisión temporal no podrá ser superior a dos.años. si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yell el punto
sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de lebrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un ano, a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de nonembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de repOSIción, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte. sin más limitación que el eumphmiento del plazo para
solic:tarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o Ecencia de
importación, en la admisión temporal, yen el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso. deberá indicarse en I¡¡,¡ correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licenria de importaci6n como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido. mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos .tenninados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Déeimo.-En el sistema de reposición con franquicia araneelatia
y de devolución de derechos, las exportaciones que se Iiayan
efectuado desde el 1 de agosto de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de ellportación Y en la reslaDle
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín OficiaI del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no eslé contemplado en,la
presente Orden por la normativa que se deri-va de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 «<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de nov,,'mbre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282):
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del EstadQ» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduánas de 3 de marzo ,de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General tie Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
2doptarán las medidas adecuadas para la' correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.


